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PERSONAJES DEL SUR (ARAFO): 

DON LUIS MARRERO ROMERO (1891-1970) 
COMERCIANTE, EXPORTADOR DE FRUTOS, SANITARIO ALTRUISTA, CORRESPONSAL 

PERIODÍSTICO, DIRECTIVO DE VARIAS COMUNIDADES DE AGUAS, DE LA COMPAÑÍA 

ELÉCTRICA Y DEL CASINO “UNIÓN Y PROGRESO”, PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD 

FILARMÓNICA “NIVARIA” Y DEL COMITÉ LOCAL DEL PARTIDO REPUBLICANO 
TINERFEÑO, ALCALDE DE ARAFO Y VOCAL DEL “C.L. CHIMISAY”1 

 
OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

(Hijo Adoptivo de Arafo) 
[blog.octaviordelgado.es] 

 
 

A pesar de padecer una discapacidad en su mano derecha desde su niñez, nuestro 
biografiado logró sacar adelante sus estudios primarios, que luego amplió de forma 
autodidacta, dando muestras de su notable inteligencia. Comenzó su vida laboral como 
empleado en un comercio y luego puso uno por su cuenta, que llegó a ser el más importante 
de Arafo; también se dedicó a la exportación de frutos y fue corresponsal administrativo del 
periódico Gaceta de Tenerife. Además, fue directivo de diversas comunidades de aguas de 
Arafo: impulsor de la galería “Los Huecos”, presidente de “La Saleta” y “Chavique”, y 
tesorero de “El Risco Azul”, “Barranco de Amance”, “Añavingo”, “Las Madres” y “La Nueva 
Bienvenida”; asimismo, fue tesorero de la Compañía Eléctrica de Arafo S.A. 
Simultáneamente, tuvo una intensa vida pública, pues ejerció como adjunto del Tribunal 
Municipal, miembro de la Junta de Cultura de Arafo, presidente durante más de una década 
de la Sociedad Filarmónica “Nivaria”, concejal suplente del Ayuntamiento, somatenista, 
tesorero del Casino “Unión y Progreso”, presidente del Comité local del Partido Republicano 
Tinerfeño, alcalde de Arafo, vocal suplente de la Junta Municipal del Censo electoral y vocal 
del Club de Luchas “Chimisay”. No obstante, quizás es más recordado por la intensa 
actividad sanitaria que aprendió con su tío Felipe y desarrolló en su municipio natal, con claro 
carácter vocacional y altruista, pues ponía inyecciones, extraía dientes, hacía primeras curas e 
incluso llegó a practicar la cirugía en pequeñas intervenciones; a pesar de su falta de titulación 
colaboró con los médicos titulares, a los que sustituía ocasionalmente, aunque también sufrió 
denuncias por  intrusismo. Su labor fue agradecida y reconocida por sus paisanos, por lo que 
después de su muerte el Ayuntamiento de dicha villa dio su nombre a una calle. 
 
SU DESTACADA FAMILIA 
 Nació en Arafo el 30 de marzo de 1891, a las diez de la noche, siendo hijo de don Luis 
Marrero Rodríguez y doña María Romero Fariña2. El 1 de abril inmediato fue bautizado en la 
iglesia de San Juan Degollado por el cura ecónomo don José Cruz y Bencomo; se le puso por 
nombre “Luis Víctor Juan” y actuó como madrina doña Josefa Sosa. 
 Creció en el seno de una familia destacada, en la que sobresalieron muchos de sus 
miembros, entre ellos: un séptimo abuelo, don Antón Albertos (?-1672), alférez de Milicias; 
un sexto abuelo, don Juan Lorenzo de Barrios (?-1727), primer artillero condestable del 
Castillo de Candelaria; dos quintos abuelos, don Juan de Torres Marrero (1651-1736), 

 
1 Sobre este personaje también puede consultarse un libro de este mismo autor: Octavio RODRÍGUEZ 

DELGADO (2010). La Sociedad Filarmónica “Nivaria” de Arafo (Banda de Música). 150 años de historia (1860-
2010), págs. 629-634. Con posterioridad, la reseña biográfica se ha visto enriquecida con nuevos datos. 

2 Fueron sus abuelos paternos: don Luis Marrero de Torres y doña Joaquina Rodríguez; y los maternos: 
don Juan Romero Baute y doña Prudencia Fariña Hernández. 
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capitán de Milicias y propietario agrícola, y don Pedro Lorenzo de Barrios y González (1688-
1786), condestable del Castillo de Candelaria y subteniente retirado de Artillería; dos 
tatarabuelos, don Pedro Marrero de Castro y Torres (?-1800), uno de los vecinos más 
acomodados de Arafo, y don José de Torres Marrero y Hernández (1728-?), alcalde de 
Candelaria-Arafo; dos bisabuelos, don Felipe Marrero de Castro y Barrios (1756-1813), 
primer alcalde real de Arafo, cargo en el que repitió en otras dos ocasiones, síndico personero 
de la localidad, primer mayordomo recaudador y luego hermano mayor de la Hermandad del 
Santísimo Sacramento y primer depositario de la Cofradía de las Benditas Ánimas, y don 
Bernardo Romero García, regidor (concejal) del Ayuntamiento de Arafo; un hermano del 
primer bisabuelo, don Francisco Marrero de Castro y Barrios (1747-1837), hacendado, 
tabernero, alcalde real, síndico personero, aspirante a teniente castellano del Castillo de San 
Pedro de Candelaria y mayordomo de fábrica de la parroquia de Santa Ana y del Santuario de 
la Virgen de Candelaria; sus dos abuelos, don Luis Marrero de Torres (1798-1883), alcalde 
de Arafo, fiscal municipal, bedel, cobrador, mayordomo y hermano mayor de la Hermandad 
del Santísimo Sacramento de la parroquia de San Juan Degollado, y don Juan Romero Baute 
(1820-1910), sargento 2º de Milicias, alcalde constitucional, recaudador de la contribución 
territorial y juez municipal de Arafo; tres tíos abuelos, don Víctor Eusebio Marrero de Torres 
(1795-1882), sacerdote, cura servidor, encargado y ecónomo de Arafo, mayordomo de la 
fábrica parroquial, presidente de la Hermandad del Santísimo Sacramento y depositario de la 
Cofradía de Ánimas, labrador y elector, don Luis Marrero Torres (1798-1883), alcalde de 
Arafo, mayordomo y hermano mayor del Santísimo Sacramento, y don Juan Martín, sanitario 
aficionado en La Laguna; su padre, don Luis Marrero Rodríguez, elector contribuyente, 
jurado judicial, interventor electoral, vicepresidente de la mesa electoral y vocal suplente de la 
Junta Municipal del Censo Electoral; y un tío paterno, don Felipe Marrero Rodríguez (1842-
1905), curandero y sanitario aficionado, propietario agrícola, mayordomo de la fábrica 
parroquial, elector contribuyente, fiscal municipal de Arafo en dos etapas y juez municipal 
electo, considerado el “padre del pueblo de Arafo”. 

 
La vida de don Luis Marrero Romero transcurrió en Arafo, 
donde desarrolló una intensa actividad pública y privada. 
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DISCAPACITADO FÍSICO, ESTUDIANTE, EMPLEADO, CORRESPONSAL ADMINISTRATIVO DE 

GACETA DE TENERIFE, COMERCIANTE Y EXPORTADOR DE FRUTOS 
 Un fortuito percance de la niñez insensibilizó su mano derecha, minusvalía que le 
imprimió carácter y que supo superar gracias a su enorme pundonor y tesón, hasta el punto de 
adquirir una extraordinaria habilidad en la mano izquierda, con la que escribía con una 
caligrafía que era asombro de compañeros y profesores. Así lo describía el cronista don 
Víctor Servilio Pérez: 

Muchos le recordamos con su bien disimulada atrofia que soportó sacrificadamente desde 
la niñez a causa de un lamentable percance que insensibilizó su mano diestra. No obstante, 
con un sello peculiar que le caracterizó siempre, convencido del esforzado camino que 
tenía que seguir, con pundonor y constancia se esfuerza por adquirir rudimentos y 
nociones fundamentales del saber en un empeño acelerado para cimentar los elementos 
básicos de escolaridad, sorprendido no sólo por su aplicación sino por los trazos bien 
logrados de una caligrafía elegante que realizaba con su mano izquierda.3 

 Don Luis cursó la Enseñanza Primaria en la escuela pública de su pueblo natal, con los 
maestros don José Hernández Baños y don Juan Pérez Marrero, a los que sorprendió con su 
empeño por aprender, su idealismo y su aplicación. Una vez concluidos sus estudios, se 
colocó como aprendiz en el amplio negocio que regentaba don Eufemiano Ferrera Coello y 
allí, entre fármacos y otros productos de droguería se despertó su inclinación por las prácticas 
sanitarias de los primeros auxilios4. 
 En 1910 estaba empadronado en la casa nº 56 de la calle La Libertad de Arafo; figuraba 
con 19 años, soltero y empleado; su padre tenía por entonces 60 años y era propietario, mientras 
que su madre contaba 55 años y estaba dedicada a “labores de casa”; con ellos también 
convivían tres hermanas mayores: doña Joaquina, doña Dolores y doña María, de 25, 23 y 21 
años, respectivamente, también dedicadas a las “labores de casa”; y tres hermanos menores: 
Prudencia, Felipe y Guadalupe, de 17, 15 y 13 años, respectivamente, la primera con la misma 
dedicación que las anteriores, el segundo labrador y la tercera dedicada a la escuela.5 
 En enero de 1918, don Luis formuló una reclamación ante la Sección de Tenerife de la 
Junta Provincial del Censo Electoral de Canarias, “interesando la inclusión de D. Diego 
Fariña Carrillo, D. José Fariña Gil, D. Jorge Mesa Díaz y D. Carlos Morales Valentín”; pero 
“la Junta acordó por unanimidad desestimarla, en vista de no acompañarse documento 
alguno para demostrar el derecho a ser electores de los individuos, cuya inclusión en el 
Censo se interesa”.6 

En abril de ese mismo año 1918 fue nombrado corresponsal administrativo de Gaceta 
de Tenerife en Arafo, como se recogió en dicho periódico el 24 de dicho mes: “Ha sido 
nombrado Corresponsal administrativo de nuestro periódico en el pueblo de Arafo, el señor 
don Luis Marrero Romero, a quien, desde luego pueden dirigirse aquellas personas que 
deseen suscribirse o hacer sus pagos”7. 
 El 10 de noviembre de 1920, a los 29 años de edad, nuestro biografiado contrajo 
matrimonio en la parroquia de San Juan Degollado de Arafo con doña Joaquina Marrero y 
Marrero, de 39 años, natural y vecina de este mismo pueblo, hija de don Nicolás Marrero 
Rodríguez y doña María Marrero Rivero; los casó en la casa habitación de la contrayente el 

 
3 Víctor Servilio PÉREZ. “Perfiles y recuerdos. Luis Marrero Romero”. Revista Informativa de la Villa 

de Arafo. Fiestas y vida municipal, 1988 (pág. 31); “Semblanzas y recuerdos. Luis Marrero Romero”. El Día 
(suplemento “La Prensa del domingo”), domingo 25 de septiembre de 1988 (pág. 6). 

4 Ibidem. 
5 Archivo Municipal de Arafo. Padrón municipal de 1910. 
6 “Junta Provincial del Censo Electoral de Canarias / Sección de Tenerife”. Boletín Oficial de la 

Provincia de Canarias, viernes 1 de febrero de 1918 (pág. 1). 
7 “Nuestros corresponsales / Arafo”. Gaceta de Tenerife, 24 de abril de 1918 (pág. 2). 
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cura párroco don Hildebrando Reboso y Ayala, una vez dispensados de un segundo grado 
igual simple de consanguinidad, y actuaron como padrinos don Jerónimo Monje Guzmán y 
doña Efigenia Marrero, siendo testigos don José García Amaro y don Anselmo Batista, todos 
de la misma vecindad. Como curiosidad, doña Joaquina había contribuido con una peseta a la 
suscripción realizada en Arafo en 1912 a favor del acorazado “España”8. 
 Después de casado, don Luis vivió con su familia en la calle de la Cruz nº 4, aunque a 
veces figuraba con el nº 2 y en otras como la Plazuela del Llano nº 3. 

El carácter independiente y voluntarioso de don Luis le fue afianzando en la actividad 
comercial, hasta que, siguiendo el modelo de don Eufemiano, decidió dedicarse con gran 
acierto a la exportación de frutos9. Simultáneamente, importaba todos los productos que 
demandaba la localidad (materiales de construcción, piensos, abonos, etc.). Inicialmente 
instaló el depósito en su domicilio de la calle de la Cruz, como señaló Chinambroque en El 
Día: “Cierto es verdad que en el comienzo de la calle que da acceso a la ermita de La Cruz, y 
ante el desnivel que forma el barranquillo de “La Cochera” donde guarecía su flamante 
coche José Arvelo, existió un pequeño tramo de descanso terrero que sirvió para 
desenganchar los tiros mulares, práctica que ejercieron mucho tiempo los carruajeros del 
entorno y los que servían el depósito de Luis Marrero Romero”10. 

Posteriormente, para ampliar su actividad comercial, construyó el “salón del Pino”, 
considerado una obra maestra y atrevida por su longitud. Su amplio comercio fue ferretería, 
casa de semillas, botica, etc., lo que le permitió alcanzar una notable prosperidad económica.  
 
ADJUNTO DEL TRIBUNAL MUNICIPAL, MIEMBRO DE LA JUNTA DE CULTURA, PRESIDENTE DE 

LA SOCIEDAD FILARMÓNICA “NIVARIA”, CONCEJAL SUPLENTE DEL AYUNTAMIENTO Y 

SOMATENISTA Y TESORERO DEL CASINO “UNIÓN Y PROGRESO” 
Comprometido con el vecindario, don Luis Marrero Romero también tuvo una intensa 

vida pública. Así, el 29 de octubre de 1921 fue nombrado como uno de los seis adjuntos del 
Tribunal Municipal de Arafo para el próximo año de 1922, como resultado del sorteo 
celebrado en conformidad con la Ley de Justicia Municipal, asignándosele el número 5 para el 
orden de actuación; los otros cinco eran: don Antonio Coello García, don Cándido Mesa 
Rodríguez, don Antonio Torres Campos, don Santiago Rodríguez Hernández y don Claudio 
Pérez Marrero11. 

En junio de 1922, tanto don Luis como su esposa, contribuyeron con una cuota única 
de 50 céntimos cada uno, como otros muchos vecinos de Arafo, a “la colecta iniciada por la 
Juventud Republicana, para regalar un bastón de mando al alcalde de esta capital, don 
Andrés Orozco y Batista”, que como es sabido era oriundo de dicho pueblo y acababa de ser 
elegido alcalde de Santa Cruz de Tenerife12. 

De acuerdo con una circular del gobernador civil de Canarias, en julio de 1924 se 
constituyó en Arafo una Junta de Cultura para combatir el analfabetismo, de la que formaron 
parte seis vecinos de dicha localidad, entre ellos don Luis Marrero Romero, siendo los cinco 
restantes: don Tomás de Mesa Pérez, don Jerónimo Monje Guzmán, don Andrés Batista y 
Batista, doña Efigenia Marrero de García y doña Carmen Díaz de Torres13. 

Nuestro biografiado también fue uno de los fundadores de la Sociedad Filarmónica 
“Nivaria”, pues hasta entonces esta antigua banda de música carecía de una sociedad 

 
8 “Nuestras paisanas y el acorazado «España»”. Gaceta de Tenerife, 13 de junio de 1912 (pág. 2). 
9 PÉREZ, op. cit. 
10 Chinambroque. “Arafo: ¿Esquina de los Carros o Cruz del Llano?”. El Día, jueves 11 de julio de 

2002 (pág. 8). 
11 “Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife / Arafo”. Boletín Oficial de la Provincia de 

Canarias, 23 de noviembre de 1921 (pág. 2). 
12 “Homenaje al alcalde señor Orozco”. El Progreso, martes 13 de junio de 1922 (pág. 1). 
13 “En nuestras islas / Juntas de cultura”. Gaceta de Tenerife, martes 8 de julio de 1924 (pág. 1). 
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legalmente constituida. Fue coautor de su primer reglamento, aprobado el 15 de julio de 1926, 
que firmó como primer presidente, junto a su director don Belisario García Siliuto y el 
secretario don Rodolfo García Díaz14. En ese mismo año, don Luis dirigió una carta al 
Consejo de Ministros, en la que solicitaba una gratificación para la sociedad15. Continuaba en 
la presidencia el 4 de noviembre de 1930; por entonces figuraba como propietario, de 38 años 
y domiciliado en La Cruz, según cédula personal expedida por el Ayuntamiento de Arafo el 
10 de mayo de dicho año. Bajo su presidencia, el 20 de diciembre de 1932 se aprobó el nuevo 
reglamento de la Sociedad Filarmónica “Nivaria” y ésta quedó registrada oficialmente en el 
Gobierno Civil el 22 de enero de 1933; y el 2 de enero de 1933 se nombró Presidente 
Honorario a don Manuel Herrera Hernández. Ostentó dicho cargo durante diez años y medio, 
hasta el 18 de enero de 1937, en que fue sustituido por don Antonio Torres Campos.16 

 
Don Luis Marrero Romero en su juventud. 

Asimismo, don Luis Marrero Romero tuvo una notable actividad política, dentro del 
Partido Republicano Radical, que representaba en Tenerife don Andrés Orozco Batista y 
quedó incluido en el Partido Republicano Tinerfeño. Así, en marzo de 1927 fue nombrado 
concejal suplente del Ayuntamiento de Arafo por el gobernador civil de la provincia, junto a 
otros nueve paisanos17. 

Por entonces contribuyó con 105 pesetas a la construcción de la torre de la iglesia de 
San Juan Degollado, que fue bendecida e inaugurada en abril de 192818. En el mes de marzo 

 
14 Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife (La Laguna). Fondo del Gobierno Civil. 

Asociaciones. Arafo. 
15 Archivo Municipal de Arafo. Correspondencia de salida, 1924-1926. Véase también FARIÑA 

PESTANO (2004). Historia de Arafo. Pág. 205. 
16 Archivo de la Sociedad Filarmónica “Nivaria”. Libros de actas, 1930-1937. 
17 “Gobierno Civil. Nombramiento de concejales”. Las Noticias, jueves 31 de marzo de 1927 (pág. 3); 

Gaceta de Tenerife, 1 de abril de 1927 (pág. 2). 
18 Archivo Parroquial de San Juan Degollado de Arafo. Balance de la construcción de la torre firmado 

por el párroco don Hildebrando Reboso Ayala el 21 de abril de 1928. Recogido por Octavio RODRÍGUEZ 

DELGADO (1995). Historia religiosa de Arafo. Pág. 180. 
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de este último año, don Luis se afilió al Somatén Armado de Arafo, junto a otros cuatro 
paisanos19. 

Asimismo, era socio del Casino “Unión y Progreso” de su pueblo natal, de cuya junta 
directiva fue elegido tesorero, cargo que ejerció del 2 de enero al 17 de mayo de 1931, bajo la 
presidencia de don Edmundo Rodolfo García Díaz20. 

TESORERO Y PRESIDENTE DE DIVERSAS COMUNIDADES DE AGUAS Y TESORERO DE LA 

COMPAÑÍA ELÉCTRICA DE ARAFO S.A. 
El Sr. Marrero Romero fue, además, directivo de varias comunidades de aguas con 

sede en el municipio de Arafo, siendo el principal impulsor de la galería “Los Huecos” y del 
proyecto, no cristalizado, de construir un salto de agua en las “Viñas Viejas” para generar 
electricidad21. 

Fue elegido tesorero de la galería o Comunidad civil “El Risco Azul”, bajo la 
presidencia primero de don José Gutiérrez y luego de don Daniel Fariña, siendo secretario 
don Rodolfo García; ya ostentaba dicho cargo el 21 de julio de 1930 y continuaba en el 
mismo el 1 de septiembre de 193222. 

Simultáneamente, fue presidente de la Comunidad civil “La Saleta”, cargo que ya 
desempeñaba el 12 de agosto de 1930, siendo secretario don Rodolfo García23; se reunía en el 
salón de actos del Ayuntamiento de Arafo. En función de su responsabilidad, en diciembre de 
ese mismo año solicitó licencia para hacer obras de perforación de la galería, como recogió El 
Progreso el 20 de dicho mes: “Don Luis Marrero Romero, vecino de Arafo, en concepto de 
presidente de la Comunidad denominada “La Saleta” solicita autorización para practicar 
labores de alumbramiento de aguas por medio de una galería, en terrenos de dominio 
privado emplazada a Norte del barranco de la Gambuesa, del término municipal de Arafo”24. 
Continuaba como presidente el 20 de enero de 193225. 

También fue tesorero de la Comunidad “Barranco de Amance”, que presidía don Luis 
Marrero Delgado, cargo que ya ostentaba el 30 de septiembre de 193026. 

Asimismo, ejerció como tesorero de la Comunidad de regantes “Añavingo”, que 
celebraba las juntas en su propia casa y estaba presidida por don Jerónimo Monje, actuando 
como secretario don José Pestano. Desempeñaba dicho cargo el 22 de diciembre de 1930 y 
continuaba el 7 de enero de 193127. Con los partícipes de esta comunidad, en enero de 1931 se 
constituyó la Comunidad civil “Las Madres”, para la explotación de sus nacientes, siendo 
presidente de la comisión organizadora don Andrés Batista, que a partir del 29 de dicho mes 
también celebró sus juntas generales en casa de nuestro biografiado, en la calle de la Cruz28. 
De ésta nueva Comunidad “Las Madres” volvió a ser elegido tesorero, siendo presidente don 

 
19 “Altas de afiliados en los meses de Marzo y Abril de 1928 / Isla de Tenerife / Arafo”. Somatenes 

Armados de Canarias, 1 de mayo de 1928 (pág. 11). 
20 Archivo del Casino “Unión y Progreso” de Arafo. Libro de actas, 1931. 
21 PÉREZ, op. cit. 
22 “Empresas de aguas”. La Prensa, 30 de julio de 1930 (pág. 3), 21 de agosto de 1930 (pág. 3), 22 de 

agosto de 1930 (pág. 6), 24 de agosto de 1930 (pág. 3), 23 de marzo de 1932 (pág. 6) y 9 de septiembre de 1932 
(pág. 3); “Convocatorias”. La Prensa, 17 de septiembre de 1932 (pág. 3). 

23 “Convocatorias”. La Prensa, 14 de agosto de 1930 (pág. 5); “Empresas de aguas”. La Prensa, 15 de 
agosto de 1930 (pág. 3). 

24 “Noticias”. El Progreso, sábado 20 de diciembre de 1930 (pág. 3). 
25 “Empresas de aguas”. La Prensa, 13 de mayo de 1931 (pág. 3), 14 de mayo de 1931 (pág. 3), 24 de 

enero de 1932 (pág. 11), 28 de enero de 1932 (pág. 6) y 29 de enero de 1932 (pág. 8). 
26 Ibid., 4 de octubre de 1930 (pág. 3), 5 de octubre de 1930 (pág. 3) y 7 de octubre de 1930 (pág. 3),  
27 Ibid., 27 de diciembre de 1930 (pág. 3), 28 de diciembre de 1930 (pág. 3), 31 de diciembre de 1930 

(pág. 3) y 10 de enero de 1931 (pág. 3). 
28 Ibid., 25 de enero de 1931 (pág. 6), 27 de enero de 1931 (pág. 6), 28 de enero de 1931 (pág. 3) y 29 

de enero de 1931 (pág. 3). 
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Andrés Batista y secretario don José Pestano; ya ocupaba dicho cargo el 6 de agosto de 
193129. 

Además, el 6 de enero de ese mismo año 1931 ya era presidente de la Comunidad civil 
“Chavique”, de la que era secretario don Rodolfo García; continuaba en dicho cargo el 18 de 
abril de 1932 y el 10 de julio de 193930. 

Dado sus profundos conocimientos en dicha materia y el prestigio de que gozaba tanto 
en las galerías Arafo como de todo el Sur de Tenerife, el 29 de septiembre de 1931 don Luis 
asistió en representación de ellas a la reunión celebrada en el Ayuntamiento de Santa Cruz 
para resolver las cuestiones pendientes entre dos sociedades de aguas, como recogió 
ampliamente el periódico Las Noticias: 

Ayer tarde tuvo tugar en el salón de actos del Ayuntamiento de Santa Cruz la 
reunión de representantes y partícipes de las comunidades de agua de toda la isla, 
convocada por el gobernador civil de la provincia, en virtud de las denuncias de que nos 
hacíamos eco días pasados, por incidentes surgidos entre las explotaciones de «Los 
Huecos» de Arafo y «El Moral» de la Orotava. 

Presidió la reunión la primera Autoridad, a cuya derecha tomaba asiento el alcalde 
de la capital señor López de Vergara. 

Comenzó el acto explicando el Sr. Rubio Carrión el objeto y alcance de la 
Asamblea, orientada en el sentido de procurar fórmulas para que las cuestiones que 
puedan suscitarse entre las distintas comunidades y explotaciones de agua de la isla se 
resuelvan dentro de la mayor armonía. 

Refiriéndose al origen de la convocatoria dijo el gobernador que hace algunos días 
la Comunidad «Los Huecos», de Arafo, puso en su conocimiento que en la vertiente 
opuesta de la montaña donde está situada dicha galería, en la parte frontera al Valle de la 
Orotava, se hacen trabajos de alumbramiento por cuenta de la Comunidad «El Moral», 
nombre de esa galería, y como esos trabajos pudieran ocasionar la merma del caudal de 
«Los Huecos», con evidente perjuicio de los intereses de Santa Cruz, creía en su deber 
ponerlo en conocimiento de los interesados, para evitar males mayores. 

Añadió el Sr. Rubio Carrión que la Asamblea había sido convocada a 
requerimiento de la Comunidad «El Moral», adhiriéndose a estas manifestaciones don 
Manuel Cruz. 

Don Cándido García Dorta, aclarando las manifestaciones hechas por la primera 
autoridad dijo que habían provocado la reunión las reiteradas denuncias que los 
accionistas de «Los Huecos» formulaban a la Junta Directiva de la empresa. Explicó luego 
también los antecedentes del asunto, y dijo que, a consecuencia de los trabajos que se 
realizan en «El Moral» habían quedado sin agua otras galerías, y expresando que el 
perjuicio era fácilmente reparables, pero que surgirían nuevas dificultades si la galería 
«Los Huecos» perdía sus aguas. 

Don Agustín Monteverde manifestó que hace unos seis meses, de acuerdo con el 
diputado don Andrés Orozco, asistió a una reunión de presidentes de galerías de la región 
sur, que, por razones de la geología pudieran afectar a las de la región Norte, acordándose 
entonces nombrar un técnico que señalase la extención a que podrían alcanzar los trabajos 
de las galerías de ambas regiones. 

El gobernador hizo un llamamiento a la cordialidad, y buscando la cooperación de 
todos los reunidos a la obra de la armónica coordinación de intereses que se intenta, 
propuso que se nombrase una ponencia que en un plazo de quince días redactase unas 
bases, que se discutirían por todos los representantes de empresas, para solucionar todos 
los conflictos que se suscitasen por cuestión de aguas. 

 
29 Ibid., 8 de agosto de 1931 (pág. 3) y 9 de agosto de 1931 (pág. 3). 
30 Ibid., 8 de enero de 1931 (pág. 6), 10 de enero de 1931 (pág. 2) y 20 de abril de 1932 (pág. 3); El Día, 

16 de julio de 1939 (pág. 3), 18 de julio de 1939 (pág. 5) y 19 de julio de 1939 (pág. 2). 
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Después de algunas observaciones del Sr. Salazar Bethencourt, rebatidas por el 
señor Gómez Ibañez, sobre ciertos puntos incidentales de la cuestión, se suspendió la 
reunión, para que los asistentes se pusieran de acuerdo con relación al nombramiento de la 
ponencia, y al reanudarse la sesión fueron nombrados por unanimidad, los señores 
siguientes. 

Por las galerías del Sur: don Luis Marrero Romero, don Andrés Batista Batista, y 
don Rodolfo García Díaz; por Santa Cruz de Tenerife: don Cándido García Dorta; por las 
galerías del Norte, don Juan Pérez Suárez, don Francisco Gómez Ibáñez y don Agustín 
Monteverde y Lugo.31 

Por entonces, nuestro biografiado también era accionista y tesorero de la Compañía 
Eléctrica de Arafo S.A., que presidía don José García Siliuto, siendo secretario-contador don 
Cristóbal G. y Hierro-Viera, encargada de suministrar energía eléctrica a dicho municipio a 
partir de la Central Hidroeléctrica de Güímar. Permaneció en dicho cargo hasta febrero de 
1933, en que renunció al mismo, por lo que fue sustituido en la junta general celebrada por 
dicha sociedad el 12 de dicho mes en el Casino “Unión y Progreso” de dicha localidad32. 

Además, el 23 de julio de 1933 era partícipe o accionista de la Comunidad “Rincón de 
Corchao” de Arafo, que presidía don Antonio Marrero García33. 

Posteriormente, fue nombrado tesorero de la Comunidad de aguas subterráneas “La 
Nueva Bienvenida” de Arafo, que se reunía en su domicilio de la Plazuela del Llano y estaba 
presidida por don Antonio Hernández, siendo secretario don Antonio Torres; ya ocupaba 
dicho cargo el 27 de mayo de 193634. 

Igualmente, fue tesorero de la Comunidad civil “La Saleta”, que el mismo había 
presidido con anterioridad, de la que ahora era presidente don Jesús García y secretario don E. 
Rodolfo García. Ya ocupaba dicho cargo el 25 de febrero de 1941, reuniéndose la junta 
general en su casa de la calle de la Cruz35. 

Finalmente, el 19 de mayo de 1941 volvía a ser tesorero de la Comunidad “Barranco 
de Amance”, que por entonces presidía don Alfredo Pérez García y de la que era secretario 
don Eduardo Curbelo36. El 21 de junio de 1943 actuaba como secretario accidental de dicha 
comunidad, siendo presidente don Juan Pérez García37. 
 
PRESIDENTE DEL COMITÉ LOCAL DEL PARTIDO REPUBLICANO TINERFEÑO Y ALCALDE DE 

ARAFO 
Volviendo a su actividad política, nuestro biografiado fue elegido presidente del 

Comité local de Arafo del Partido Republicano Tinerfeño, que por entonces lideraba don 
Andrés Orozco Batista, y que se reunía “en el salón que en la carretera de este pueblo posee 
don Luis Marrero Romero”, siendo secretario don Rodolfo García. Ya ostentaba dicho cargo 
el 3 de abril de 1933, en que se convocó una asamblea para el 9 de dicho mes, “con el fin de 
tratar de la renovación del Comité, designación de candidatos a las próximas elecciones de 
concejales y todos los demás particulares que hayan de acordarse en relación con dichas 
elecciones”38. 

 
31 “La reunión de ayer en el Ayuntamiento de Santa Cruz / Para resolver las cuestiones pendientes entre 

las sociedades de aguas”. Las Noticias, miércoles 30 de septiembre de 1931 (pág. 1). 
32 “Compañía Eléctrica de Arafo S.A.”. La Prensa, martes 7 de febrero de 1933 (pág. 5). 
33 “Empresas de aguas”. La Prensa, sábado 29 de julio de 1933 (pág. 6) y 30 de julio de 1933 (pág. 6). 
34 Ibid., 29 de mayo de 1936 (pág. 2) y 31 de mayo de 1936 (pág. 6). 
35 “Empresas de aguas”. El Día, 28 de febrero de 1941 (pág. 2), 1 de marzo de 1941 (pág. 2) y 8 de 

marzo de 1941 (pág. 2). 
36 Ibid., 23 de mayo de 1941 (pág. 2), 29 de mayo de 1941 (pág. 2) y 30 de mayo de 1941 (pág. 2). 
37 Ibid., 24 de junio de 1943 (pág. 2). 
38 “Partido Republicano Tinerfeño / Comité local de Arafo”. Hoy, 6 de abril de 1933 (pág. 6), 7 de abril 

de 1933 (pág. 3), 8 de abril de 1933 (pág. 2), 9 de abril de 1933 (pág. 2). 
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Bajo un nuevo modelo electoral que introducía medidas democratizadoras, al rebajar 
la mayoría de edad de 25 a 23 años, establecer un sistema de mayorías y minorías, pudiendo 
cada elector votar al 60 % de los candidatos presentados por cada lista, e implantar el sufragio 
universal con la incorporación del voto femenino, el 23 de abril de 1933 se celebraron dichas 
elecciones municipales, por las que debían renovarse todos los concejales que componían el 
Ayuntamiento arafero, habiéndose fijado en 10 el número de éstos para el “distrito único”. 

Los comicios se desarrollaron sin incidentes y pusieron de evidencia una victoria 
aplastante de la candidatura del Partido Republicano Tinerfeño, encabezada por don Luis 
Marrero Romero, sobre el Partido Socialista, pues los diez concejales elegidos pertenecían a 
la primera formación, quienes obtuvieron entre 603 y 389 votos (don Luis obtuvo 409 votos), 
mientras que los siete candidatos del Partido Socialista solo obtuvieron entre 118 y 109 votos; 
por ello, en la nueva corporación no figuró ningún miembro del Partido Socialista. En virtud 
del resultado de las elecciones, el 10 de mayo de dicho año 1933 cesó en sus funciones la 
Comisión Gestora existente, presidida por el maestro don Antonio Mederos Sosa, y ante éste 
tomó posesión la nueva corporación municipal, que quedó presidida por nuestro biografiado, 
como alcalde del municipio39, como recogió el corresponsal del diario Hoy, haciéndose eco de 
la constitución de la corporación municipal y de los proyectos que ésta tenía: 

El 10 del presente mes tomó posesión el nuevo Ayuntamiento elegido en 23 de 
abril último. 

Todos sus miembros pertenecen al Partido Republicano Tinerfeño, y quedó 
constituído en la siguiente forma: 

Alcalde, don Luis Marrero Romero. 
Primer teniente, don Joaquín Rivero Hernández. 
Segundo teniente, don Luis Marrero Delgado. 
Síndico, don Antonio Torres Campos. 
Regidores, don Joaquín Marrero Fariña, don Víctor Castro Coello, don Santiago 

Martín Pérez, don Anselmo Fariña Coello, don Jesús García Coello y don Juan Hernández 
Rodríguez. 

Tan pronto se constituyó la nueva Corporación municipal, encaminó sus pasos a 
gestionar la pronta ejecución de la pista Arafo-Güímar, mejora muy deseada por el gran 
beneficio que ha de reportar a ambos pueblos y además porque con su ejecución se mitiga 
en parte la crisis de trabajo que existe. 

Además proyecta la Corporación ampliar a todo el radio de población el 
alumbrado público, mejora también de suma importancia. 

Gestionar la creación de escuelas en el barrio del Volcán y en el caserío de La 
Hidalga. 

Y por último proyecta el Concejo convertir en realidad le construcción de Casas 
Consistoriales y locales-escuelas, mejora esta de importancia suma y que de llevarse a 
cabo, como piensa el nuevo Ayuntamiento, podrían estar orgullosos de ella todos los 
buenos hijos de este pueblo. 

Nuestra cordial enhorabuena a los nuevos munícipes por el gran triunfo obtenido 
en las elecciones, que demuestra la pujanza y entusiasmo del Partido a que pertenecen, y 
les alentamos a laborar por el beneficio del pueblo en que nacieron.40 

Nuestro biografiado ocupó la alcaldía durante gran parte de la II República Española, 
durante casi tres años. Como alcalde-presidente del Ayuntamiento de Arafo, el 10 de agosto 
de 1935 publicó un edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en los periódicos La 

 
39 Octavio RODRÍGUEZ DELGADO. “La Agrupación Socialista de Arafo durante la II República y la 

Guerra Civil” (I-IV). El Arafero, nº 5-8 (mayo de 1997-mayo de 1999) (pág. 4). 
40 Corresponsal. “Servicio informativo regional / Corresponsales de Hoy / Arafo / Notas políticas”. Hoy, 

jueves 25 de mayo de 1933 (pág. 2). 
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Prensa y La Tarde, en cumplimiento de un acuerdo plenario, en el que se anunciaba la 
subasta de las obras de construcción del edificio destinado a escuelas: 

Habiéndose acordado por este Municipio en sesión de 9 de los corrientes, 
cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 7.° y 26 del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1934, la celebración de subastas públicas 
para la ejecución de las obras de construcción de un edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niñas y dos para niños, se anuncia por el presente edicto dicho acto al 
objeto indicado, conforme a los pliegos de condiciones técnicas y económico-
administrativas y con sujeción a los planos al efecto levantados, cuyo proyecto, formado 
por el Arquitecto provincial, don José Blasco, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante las horas de oficina y en el período de tiempo acordado, siendo 
el presupuesto de contrata de sesenta y seis mil setecientas setenta y cinco pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos (66,775’49) exigiendo depósito provisional para tomar parte en 
esta subasta del 5 por 100 de dicha cantidad y una fianza definitiva del 10 por 100 del 
importe del remate, la cual se devolverá al contratista el día de la recepción definitiva de 
las obras que será a los tres meses de haberlas entregado provisionalmente, siempre y 
cuando sean recibidas o aceptadas por esta Corporación. / La subasta tendrá lugar el día 
siguiente laborable después de transcurrir veinte días hábiles, a contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín Oficial de la provincia […].41 

Don Luis afrontó con ilusión y responsabilidad el cargo y, a pesar de los escasos 
medios a su alcance, hizo propuestas para dotar al pueblo de nuevos servicios y mejorar sus 
comunicaciones (calles y caminos); se planteó la posibilidad de crear un campo de ensayo y 
demostraciones agrícolas, dependiente de la Estación Experimental de Horticultura y 
Jardinería de Tenerife; se solicitó al Cabildo una subvención para construir una vía que 
conectase el barrio de La Hidalga con el caserío de El Socorro, al no existir ningún trazado 
útil para el tráfico rodado; se reparó el camino de El Carretón; se apoyó la solicitud del 
Ayuntamiento de Güímar para que la estación telefónica del vecino municipio pudiese cursar 
conferencias con la Península y el extranjero; se aprobó una moción del alcalde en la que 
proponía la construcción de nuevos edificios para casas consistoriales, Juzgado y casa-cuartel 
de la Guardia Civil, proyectos que se verían paralizados por la Guerra Civil; se solicitó una 
escuela mixta para el caserío de La Hidalga; comenzaron los trabajos de electrificación en el 
barrio de El Volcán; y se iniciaron las escuelas al lado de la Plaza, aprovechando una 
subvención gestionada por el ministro don Andrés Orozco Batista, oriundo por su madre de 
Arafo, quien durante el mandato de don Luis Marrero visitó el pueblo.42 

El 16 de febrero de 1936 se celebraron las elecciones municipales con el triunfo 
absoluto del Frente Popular en el conjunto de España, aunque en Arafo ganó el Partido 
Republicano Tinerfeño. Por ello, una orden del Gobierno Civil cesó el 21 de marzo a la 
corporación municipal encabezada por don Luis Marrero Romero y tomaron posesión los 
nuevos ediles nombrados por la máxima autoridad de la provincia, todos del Frente Popular, 
que en Arafo estaba integrado por una coalición formada por el Partido Socialista e Izquierda 
Republicana, ascendiendo a la alcaldía el socialista don José Marrero Flores43. 
 
VOCAL SUPLENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL Y VOCAL DEL CLUB DE 

LUCHAS “CHIMISAY” 
Tras el inicio de la Guerra Civil, en diciembre de 1937 su esposa, “doña Joaquina 

Marrero de Marrero”, fue una de las fundadoras de la Junta de Damas Protectoras de las 

 
41 “Edicto / Ayuntamiento de Arafo”. La Prensa, miércoles 28 de agosto de 1935 (pág. 8). 
42 Archivo Municipal de Arafo. Libros de actas del Pleno, 1933-1936. Recogido por Febe FARIÑA 

PESTANO (1998). La historia de Arafo a través de sus alcaldes. 1798-1998. Págs. 119-122. 
43 RODRÍGUEZ DELGADO, 1997-1999, op. cit.; FARIÑA PESTANO (1998), op. cit., pág. 122. 
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Organizaciones Juveniles de Falange (cadetes, flechas y pelayos), constituida en Arafo y 
presidida por doña Efigenia Marrero de García Siliuto44. 

En junio de 1938 falleció su madre, doña María Romero, de lo que se hizo eco el 
corresponsal de Amanecer el 23 de dicho mes: “En Arafo ha fallecido la respetable anciana 
doña María Romero, viuda de Marrero, persona queridísima en aquella localidad por 
pertenecer a una antigua y cristiana familia, así como por sus reconocidas virtudes. / Su 
sepelio fué una prueba de cuanto en el pueblo se la quería y respetaba. / Reciban sus 
numerosos familiares y muy especialmente sus hijos, don Luis y don Felipe Marrero, la 
expresión sincera de nuestro dolor”45. 

El 13 de abril de 1946, don Luis Marrero fue nombrado suplente del tercer vocal de la 
Junta Municipal del Censo electoral de Arafo, cuyo titular era don Florentín Castro Díaz, 
mientras que la presidencia la ostentaba don José García Siliuto46. 

Nueve años después de terminada la Guerra Civil, aún seguía la investigación sobre 
todas aquellas personas que pudieron haber pertenecido a partidos de izquierda en la II 
República. Así, el 11 de febrero de 1948, el cabo 1º comandante del puesto de la Guardia 
Civil de Güímar pidió un informe al alcalde de Arafo: “A fin de informar a la Superioridad 
del natural y vecino de esa localidad Don Luis Marrero Romero, el cual al parecer 
perteneció y simpatizó con los partidos de izquierdas moderada, ruego a V. si a bien lo tiene 
me informe a ser posible el partido a que perteneció o persona por la que votó en las últimas 
elecciones, amistades más íntimas y grado de adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, 
todo a la mayor brevedad posible por urgir dicho informe”47. Y el 19 de ese mismo mes, el 
alcalde contestó: “Consecuente con lo interesado en su escrito núm. 138, de fecha 11 de los 
corrientes, me complazco en manifestarle que de los informes que tiene esta Alcaldía y de los 
adquiridos al efecto, el vecino de este pueblo Don Luis Marrero Romero es persona de buena 
conducta pública y privada, habiendo simpatizado o pertenecido al partido radical de D. 
Andres Orozco Batista, considerándosele afecto al Glorioso Movimiento”48. 

Como curiosidad, en los años cuarenta se vio obligado a alquilar un salón de su 
propiedad, probablemente el que poseía en El Pino, para alojar al destacamento militar 
asentado en la localidad con motivo de la II Guerra Mundial. Una vez desalojado, el 24 de 
marzo de ese mismo año 1948, don Luis Marrero dirigió una instancia, a través del alcalde de 
Arafo, al general jefe de Tropas y gobernador militar de Tenerife, reclamando los alquileres 
de los locales de su propiedad que habían sido ocupados por el Ejército durante su estancia en 
el citado municipio; y el 14 de abril inmediato, dicha autoridad militar le comunicó al alcalde: 
“que dicho Señor puede pasarse por las oficinas de la Jefatura de Propiedades Militares, 
calle 18 de Julio de esta Capital, de 10 a 1 cualquier dia laborable”; al día siguiente, el 
alcalde le trasladó dicho oficio al interesado, para su conocimiento y los efectos oportunos49. 

Además, como gran aficionado a la lucha canaria, el 31 de marzo de 1950 don Luis 
también fue nombrado vocal 2º del Club de Luchas “Chimisay” de Arafo, por el presidente de 
la Federación Tinerfeña de Lucha Canaria; por entonces figuraba como viudo, agricultor y 
vecino de Arafo en la calle de la Cruz; y según el comandante del puesto de la Guardia Civil 
de Güímar era “de buena conducta moral, pública y privada” y carecía “de antecedentes 
políticos-sociales”50. 

 
44 Corresponsal. “Mirador de la Isla / Arafo / Junta de Damas Protectoras de Cadetes, Flechas y 

Pelayos”. Amanecer, martes 14 de diciembre de 1937 (pág. 2). 
45 Corresponsal. “De Arafo / Muerte sentida”. Amanecer, 23 de junio de 1938 (pág. 2). 
46 Archivo Municipal de Arafo. Junta Municipal del Censo electoral, 1946. 
47 Ibid. Correspondencia, 1948. 
48 Ibidem. 
49 Ibidem. 
50 Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife (La Laguna). Fondo del Gobierno Civil. 

Asociaciones. Arafo. Club de Luchas Chimisay. 
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Don Luis Marrero Romero en su madurez. 

LABOR SANITARIA ALTRUISTA 
Pero don Luis Marrero Romero es recordado, sobre todo, por su actividad sanitaria. 

Había heredado esta vocación de su tío don Felipe Marrero y de su tío abuelo don Juan 
Martín, personas que habían dedicado gran parte de su vida a poner inyecciones, sacar muelas 
y hacer las primeras curas a los paisanos que necesitaban sus servicios; y a los más 
necesitados no sólo no les cobraban sino que les dejaban dinero debajo de la almohada o les 
traían alimentos desde su casa. 

Este fue el modelo que siguió don Luis, quien aprendió las primeras nociones con su 
citado tío don Felipe Marrero, a quien llegó a superar, y con algunos médicos, como el 
prestigioso don Ángel Capote, con el que mantenía una buena amistad y que le solía asesorar. 
En las primera mitad del siglo XX colaboró circunstancialmente con los médicos titulares de 
la localidad en las frecuentes vacantes de los practicantes titulares; así, fue estrecho 
colaborador de don Alcibíades Hernández Mora, don José Pascual de las Barras, don Antonio 
Zerolo Álvarez, don Manuel Angulo Almenar, don José J. Mio y Puig, don Antonio González 
Velarde, don Tomás Poggio Monteverde, don Manuel Sandoval Sandoval, don Fernando 
García-Talavera y Armas, don José Foronda Hernández y don José María Pescador Sarget. A 
los primeros de ellos incluso llegó a sustituirlos durante sus ausencias, quedando como único 
sanitario de la localidad, al igual que en las frecuentes vacantes de la plaza de médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria. 

Por dicho motivo, el 1 de junio de 1941 fue encargado de hacer la revisión física de los 
mozos de ese reemplazo que debían prestar su servicio militar, pero tenían abierto expediente 
de prórroga de primera clase51. 

El Sr. Marrero atendía a sus paisanos de forma totalmente desinteresada y vocacional, 
sobre todo en urgencias y casos especiales, como puesta de inyecciones, extracción de 
dientes, contusiones, fiebre, torceduras y problemas digestivos, que diagnosticaba con 

 
51 Archivo Municipal de Arafo. Expediente de quintas, 1941. 
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indudable acierto; e incluso llegó a practicar la cirugía, en pequeñas intervenciones. Adquirió 
el instrumental necesario para esta actividad con las pesetas que por extraer un diente cobraba 
a los forasteros, pues para los vecinos del pueblo el servicio era gratuito52. 

Además, antes de que hubiese farmacia en Arafo los vecinos debían acudir a las casas 
o comercios de don Eufemiano Ferrera Coello y don Luis Marrero Romero, pues eran los 
únicos lugares donde podían encontrarse los medicamentos en dicha localidad. En su 
despacho, impregnado en yodo y anestesia, poseía una máquina de escribir, en la que 
aprendieron algunos vecinos de la localidad, como el cronista local don Víctor Servilio Pérez 
Rodríguez. 

Aunque su dedicación a la Medicina fue totalmente altruista y sólo fruto de una 
enorme vocación de entrega a sus paisanos, don Luis sufrió ingratitudes y acusaciones desde 
el sector sanitario, probablemente de los mismos a los que había concedido favores en su 
momento, que hicieron mella en su ánimo. Sirva como ejemplo que el 6 de febrero de 1939 el 
gobernador civil de la provincia, don Sergio Orbaneja, ordenó al alcalde de Arafo que 
conminase a don Luis Marrero a que se abstuviese de ejercer el “curanderismo” o de ejecutar 
“actos de intrusismo en la profesión médica”, debiendo darle cuenta la máxima autoridad 
local “de cualquier acto de aquella índole que en su demarcación” se cometiese por él o por 
cualquier otra persona53; pero no sabemos si don Ricardo Rodríguez Curbelo llegó a cumplir 
dicho mandato, pues nuestro biografiado continuó con su desinteresada labor sanitaria casi 
hasta el final de su vida. 
 
FALLECIMIENTO Y DESCENDENCIA 

Una lamentable caída cuando regresaba en bestia de la finca de “El Taro”, después de 
atender a don Bernabé Marrero, le postró en cama y, aunque pudo recuperarse, contribuyó sin 
duda a acelerar su óbito, que supo afrontar con resignación, “con la misma serenidad y 
estoicismo con que había templado su espíritu -a veces atormentado- en las duras vicisitudes 
que soportó”54. 

El recordado arafero don Luis Marrero Romero falleció en su domicilio de Arafo el 7 
de julio de 1970, a las cinco y media de la madrugada, cuando contaba 79 años de edad. Ese 
mismo día se oficiaron las honras fúnebres en la iglesia de San Juan Degollado por el cura 
ecónomo don Vicente Jorge Dorta y a continuación recibió sepultura en el cementerio de 
dicha localidad, sepelio al que asistieron la mayoría de sus paisanos, agradecidos por su 
intensa labor. 

En el momento de su muerte se hallaba viudo de doña Joaquina Marrero y Marrero, 
con quien había procreado tres hijos: don Luis Inocencio Marrero Marrero (1921-2001), 
conocido por “Sito”, camionero y transportista, vicesecretario y secretario-contador del 
Casino “Unión y Progreso”, casado con doña Concepción Encinoso Encinoso, con sucesión55; 
doña Concepción Marrero Marrero (?-2004), conocida por “Conchita” o “Chita”, quien 
permaneció soltera; y doña Maura Marrero Marrero (1924-2014), conocida por “Mavita”, 
casada con don Aníbal Marrero Fariña [presidente del Casino “Unión y Progreso”, vocal 
fundador del “Centro Cultural y Recreo”, teniente de alcalde y juez de paz sustituto de Arafo], 
con descendencia56. 

 
52 José Antonio SOSA FARIÑA. Arafo en el Valle de Güímar. Trabajo inédito. 
53 Archivo Municipal de Arafo. Correspondencia de entrada, 1939. 
54 PÉREZ, op. cit. 
55 Tuvieron tres hijos: don Moisés Marrero Encinoso, casado con doña Ana Cloty Martín Hernández; 

don Luis Marrero Encinoso, esposo de doña Eduvigis Rodríguez Pérez; y doña Joaquina Marrero Encinoso, 
casada con don Francisco Gómez Jorge. 

56 Procrearon dos hijos: don Aníbal Javier Marrero Marrero (1948), director de la sucursal de 
CajaCanarias en Güímar, casado en Arafo en 1974 con doña Antonia María Fariña Sosa, natural y vecina de dicho 
pueblo; y doña Fátima Marrero Marrero (1951), voz solista de la Coral Polifónica “María Auxiliadora” y 
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Concluimos la reseña biográfica con algunos párrafos que le dedicó el cronista oficial 
de Arafo, don Víctor Servilio Pérez Rodríguez, en los dos artículos que publicó sobre este 
destacado personaje: 

Para conocer el perfil humano de esta figura del quehacer local habría que hablar 
ampliamente de su liberalidad, de su carácter generoso y desprendido; habría que contar 
su individualidad definida, su voluntad propia –insumiso a veces–; tendríamos que 
subrayar su talante generoso, abierto, afable, dispensador de favores, sincero y 
espontáneo, impetuoso y calculador, que en el marco de la comunidad vecinal, en el seno 
de los suyos, supo mantener el apellido con temperamental honrilla y asequible bondad, 
aunque en algún momento se rebelara contra toda impuesta disciplina. 

[…] don Luis Marrero, sufrió en su carne las ingratitudes de muchos, de aquellos 
mismos que se olvidaron de los tantos favores que les propinó. Es de suponer que 
padeciera el ocaso de un auge rentable por motivaciones adversas que todos conocimos. 
Le dolieron –sin queja aparente– las maliciosas e infundadas acusaciones sectoriales que 
hicieron mella en su delicada salud. No pudo más de sí, porque se rindió humildemente en 
innumerables favores a su pueblo y a los suyos. 

Yo estimaba a esta figura inquieta, sintiendo un gran afecto que comienza entre los 
juegos de muchacho con su hijo Sito. Recuerdo el amplio salón, recién construido, donde 
organizábamos las «procesiones» y en las que siempre me tocaba el «panegírico», 
mientras Ramón Carrillo se ocupaba del puesto de «foguetero». Con especial cariño 
retengo la proyección de aquellas meriendas que nos prodigaba doña Joaquina, así como 
nuestras correrías tras el carnero de «Laureana» ¡Qué tiempos aquellos! En su despacho, 
todavía impregnado de desinfectantes y yodo, comenzamos a escribir a máquina en la 
flamante «Urania», iniciado allí con Sito la matrícula de CEDECO que seguimos después. 
Por tanto, con estas modestas líneas, pretendo saldar parte de la deuda que contraje con 
don Luis por haber sido un hombre de bien, por su trato afectivo, por las cualidades que le 
adornaron en vida, siempre asequible a la bondad y a la tolerancia.57 

El 7 de febrero de 2004, se le tributó un homenaje a nuestro biografiado en el Casino 
“Unión y Progreso” de Arafo, junto a otros tres hijos ilustres de dicha villa, dos de nacimiento 
y uno de adopción: el médico don José María Pescador Sarget, el profesor don Arístides 
Ferrer García y el cronista don Víctor Servilio Pérez Rodríguez, cuyas glosas biográficas fue 
leída por el cronista honorario de dicha sociedad. Con posterioridad, hace más o menos una 
década, el Ayuntamiento de Arafo dio su nombre a una calle de La Hidalga. 

Podemos concluir la semblanza de Luis Marrero Romero dándole las gracias, en 
nombre de sus paisanos, por los extraordinarios servicios prestados a esta comunidad, que 
nunca le olvidará. 

[29 de agosto de 2020] 
 

 
directora de la Coral Polifónica de Voces Blancas de Arafo, quien casó en Arafo en 1973 con don Valentín 
Marrero Pérez. 

57 PÉREZ, op. cit. 


